
S'STITUTO Cí TíaífiPA^ai^ ACLCf SO A LA
:t^fQl^\^AClON AÚfaiCí. V f-í?OIECCÓM CS
C)ATC3 PEríSOXALLS C£- ES'AOO 1E PUEBLA

Colofón Versión Pública.

I. El nombre de! área de! cual es

titular guíen clasifica.
Ponencia Tres

II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
RR-0483/2022

III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que la
conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia, y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados,, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados^i^stado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b.

Firma autógrafa de quien clasifica.
Harumí FernandaiC^r^

COf1;iisionada>^
igallanes

CaraUna García

Secretaria de Instruc^ón

9 VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 60, del veinte
de octubre de dos mil veintidós.

t
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AyuntamientoHonorable

Municipal de Epatlán, Puebla
Harumi Fernanda Carranza
Magallanes
RR-0483/2022

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

l^fSTmJTO DE rRANSPABENOA,ACCESO A LA
INFORMAOÓN PUSUCA Y PROTECCSÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: Revocación

Visto el estado procesal del expediente RR-0483/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por  en lo
sucesivo el recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE EPATLÁN, PUEBLA en lo continuo el sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes;

ANTECEDENTES

I. El veintiocho de enero de dos mil veintidós, el hoy recurrente presentó una

solicitud de acceso a la información, a. través de la Plataforma Nacional de

la cual quedó registrada bajo el número de folioTransparencia,

210431622000003, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“solicito saber cuánto ganan ¡os trabajadores de sus ayuntamientos de su;
contadorgenerai, auxiliares, secretario generai.
También soiicito saber sus curricuium vitae de todos eiios, cédula profesional
o en dado caso el grado académico con el que cuentan asi también de ia o el
presidente municipal; grado académico, cuánto gana a la quincena, y también
soiicito su bando poiiclai, soiicito también su presupuesto de ingresos y
egresos, sus proyectos de obras y programas para este año 2022

II. El diez de febrero de dos mil veintidós, el sujeto obligado informó al

solicitante, la respuesta a la solicitud de información de referencia, en los
siguientes términos:

"...Por este medio y con fundamento en los artículos 12 fracción
Fracción IVy 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbijf^
del Estado de Puebla se da contestación a ia información solicitada por medio
del SISAI 2.0 con el número de folio 210431622000003 a través del archivó .
adjunto a la presente respuesta: ^ 'I
Al respecto se la informa que después de hacer una búsqueda minuciosa oe l
la información requerida en la solicitud que hoy nos ocupa, se informa
siguiente:
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Honorable Ayuntamiento
Municipal de Epatlán, Puebla

Harumi Fernanda Carranza

Magallanes
RR-0483/2022

Sujeto
Obügado:
Ponente:

Expediente:

INSTíTUTO DE TRANSPAREflOA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

solicito saber cuánto ganan los trabajadores de sus ayuntamientos de
su; contador general, auxiliares, secretario general.
También solicito saber sus currículum vitae de todos ellos, cédula
profesional o en dado caso el grado académico con el que cuentan así
también de la o el presidente municipal; grado académico, cuánto
gana a la quincena.

■■NETDM
fQUÍNCENXg

•‘■8.OO6.OO
f

LICENCIATURA EÑ DERECHO
S0CI;^Y CONSnjUClbKAL

nitarra

CEDULA
81S7585

AUciaVa^asMelo Presidenta Municipal -
i /. M

¿n 'r • PRIMARIAFéQx Alquezada Ortega Sindico Municipal .r.5,000.00 NO APUCA

Educación Pública, Actividades Culturales, ""
Deportivas, Sociales y.tódo aquello
relaclonadoalTurismo " . .

y PROFESOR EN EDUCACION
FISICA'' ,, •Lucas Mejia Alonso 5,000.00 TITULO

tii Patrimonio y Hacienda Pública: 'Salome Dominga Estúvez Gallardo NO APUCA6,000.00, . PRIMARIA,> .

Desarrollo Urbano Ecología, Medio Ambienta,
Obras VServicios Públicos '
Salubridad y Asistoñeiá Pública • ’¡ /

Juan Carlos Ramírez Caballero SECUNDARIA/ NO APUCA6,000.00^

NÓÁPUCA \Tañía Ramírez Flores 6,000.00 ^'SECUNDARIA
Gobernación, Justicia, Seguridad Pública y
Protección CívU' t NÓ APUCAJosé Abraham Barragén Del Angel 5,000,00

I
.BACHILLERATO

Industria, ComérclQ¿ Agricultura y Ganaácrla 5.00Ó.OO?Juana Lezama Meléndez SECUNDARIA NOAPUCA

CARTA Oe
PASANTE
FOlUO 1908/ s.oci}.oof

i

,1 „ UCENCIADAEN
GASTRONOMIAFrancisca Roree Ursua Grupos Vulnerables ''

,f

Mí >5,ÓD0.00V.Sonla Carrasco Castilla Ecología, Parques y'JardineSj' BACHILLERATO/íS NO APUCAr

^ Carlos Carrasco Chlpilarr fSecretario Gerierali * ( 5,000.00' 'BACHiaERATO NOAPUCA

iSECRETARIA
CORRESPONPONSAL EN:
ESPAÑOL /

'YJ a.1
Auxiliar de secretariaEduarda Margarita Castilla Guzman 2.500.00 DIPLOMA(12.

I

Antonio Hernández Ramírez s]qOOXO 1 /PRIMARIA j NOAPUCA.Tesorero I

UCENCIATURAEN
CONTADOR
AUDITOR

|>UBUCt;! l
:  A,

5,500.00
V

CEDULA
5458896,.OY14

m
Alejandro Fuentes Monterrosas Contralor

*1
UCENCIATURAEN
INGENIERIA FINANCIERA,
FISCALYCONTAÓORV
puauco--- i.:-. 7

i . ..- - T V /i* !■ CEDULA^1343368',Ismelda Reyes’QuIahua Contador 5,000.00
\

.15

S»
;>

UCENCIATURAEN' ^
INGENIERIAfJNÁNCÍERA,
FISCALYCONTADOR
PUBUCO

y\;‘rt, '•
CEDULA^
Í00G3549Cesar Ornar García ArriagaSIm

Contador 5,000.00
I,

LICENCIAUTURA-EN*-—
tNGENIERIA'FINANCIERA,
FlSCAUy CONTADOR
PUBUCO

TITULOJesús Medel Rodríguez Auxiliar contable 2,000.00ílZí

CEDULAYS. “ UCENCIATURAENm
Director de Obras:f8 ((Vvu.r

«'i

UCENCÍAfRA'ÉNv CEDULAi[lí Alfredo Páez Huerta Subdirectorde obras 23SS368’p
' %

• .-i - r V

^CE0UlA'LECEÍfCIATURAEN
DERECHO' • '. ’íAsesorjuridlcoGuadalupe Clementifia Ricano Rosas■20 ^1’

VI PROFESIOKALTEeNlCp.',.
FausÚnoEscamilIairanda CERTIRCABS^Director (eAgrícuItura'21 AGRIC'OUÍCAÑA]'-;;:^V

i
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Ayuntamiento
Municipal de Epatián, Puebia

Harumi Fernanda Carranza

Magaiianes
RR-0483/2022

HonorabieSujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUro DE TRANSPAREtJOA, ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

[ijizr Hi

D¡roc(8c<S¿Sla^ii<Aiv9Ñ*iC NOAPUCABACHILLERATOÁngel Leonel Cárales Guzmin Aeuctjrx fp*

Encargado do Redes Suélales NO^UCA - ;SECUNDARIA2,000.00Alexis AguIIar Montes

'CEDULA ■

8934182

UCENCIATURAEN '

MERCADOTECNICA’ ^
¡W
24 2,500.00Aracell Fernández Ramírez Registro Civil

TECNICO SUPERIOR UNIVER.

EN AOMINISTRACION'AREA
RECURSOS HUMNOS. '

CEDULA-.

'8B6S442'2,500.00Ca]era25*. Verónica Cárdenas Vargas

CEDULA .
5065404 'LICENCIATURA EN DERECHOAuxiliar Jurídico 2,500.00Juan Mendoza Castro

I-^cargada de dMempeflo 6,000.00SamanSia Castillo Navarrete

-NOAPUCA< 5,000.00 F- SECUNDARIADirector de Seguridad PublicaEmmanuel Sosa Altamtrano '3 '

-3,250.00: NOAPUCASECUNDARIA ?,’>IJóse Luis Rodríguez Osorio Primer Comandante

3,250.00 ~ BACHILLERES CERTIFICADOSegundo ComandanteMarcos Jolalpa Flores f-/

■TECNICO EN URGENCIAS
MEDICAS NIVEL BASICO'

• r
^^CERTIFICADO; 2,700.00 íJosé Luis Rodríguez Pastrana Policíam .{> .

CERTIFICADOSECUNDARIA.2,700.00PoOcIa:33| Silverlo Paz Guniermo ¡A
.t

-CRIMINOLOGIA Y
CRIMINALISTICAA CERTIFICADOt, 2,700.00^José Adrián Morales Castilla Policía X

y bac|Íllerato>'^^m
CERTIFICADO/Raúl Gustavo Torres Perez Policía 2,700.00Í3S

!nI .y-í'í*

' 2,700.00 ’^UCÉNCIADO *1w PoDclaAlejandro AguIIar Soto
’CARTADEi^.
PASANTE. \'2.50Ó.Ó0^ /

.ENFERMERA GENERAL
;  - • f . •.

ParamidicoDeasy Evelyn Rodríguez Mendoza /r

TECNICO SUPERIOR
UNIVERSITARIO EN
PARAMEDICO

-.v
2,500.00/: TITULOParamédico38 Paulina Campos Macareno ‘‘í-í

» • >

5,0.00.00;Secretario PartícujárV Chofer /■ ' ■m NOAPUCASECUNDARIACristhian Hernández Flores

h  'Chofer Carro Basura ̂  Volteo ,■ííOi NOAPUCASECUNDARIA3,100.001Gerardo Mendoza Arrióla
l

t 2,700.00'. NO APUCASECUNDARIA:,Uaria Teresa Andrade ChipIIan Intendente

2,700.00 NOAPUCAm .PRIMARIA 'Ayudante de Cptro de BasuraFelipe Torres Fuentes

j  NOAPUCAIntendente Pre¿rdencia y,casa de cúltura • 2)4<)0,(l^
Intendente Cen^'de Solide ¡MSS] 2^200.00]

BACHUERÁTO'Yélmy Romualda Badillo Bravo
^SECUNDARÍA . • " -y | NOAPUCALorena Castro Juárez

.  i2J00.poJOperadorde planta de Aguas Residuales e
intendente }i

m NOAPUCA, SECUNDA!^Emilio Pedraza Menno.45

SECUNDARIA1,600.001BIbliptecaríaW NOAPUCA:Guadalupe Rodn'guaz Vázquez
3,000.00 \1Casa de Cultura ^';'María Luisa Alejandra.BortoIotÜ Escaleram ‘ \

iíOAPUCA^rj
/no aplica/

PRIMARIA'^/V■  1. 3,500.00FontaneroAnastasio Guzmin ChipIIan Am
'SECyNDAWv1,80D"flÓ\M Mana Minerva Lezama Méza Campanero ,  'S

NO'APUCA''PWHMilÁ', ■ ' / ^Responsable de la caía de talüd dé Oxtotla ^María Félix Leal PJartlnez
.y*',A no;^licj> 600.00 PRIMARIA';líi DanlelaGuzmanGil Responsable de la osa de salud detepeacatiingo''

.í ,
Responsable de la asa de sahid de Pedregal

Responsabléde la casadesaluddeXa^ltepec V.

L

V
 .T

-NOAPUCA
✓

- SECUNDARIA600.00 '.i
Marcelina Cielo Sandovai52

NOAPUCA^ Mana Petra Barragan Fernandez .SECUNDARIA.' 6Ó0.Q0

\
\

UCENCW30 EN PSICOLOGIA TITULO5.500.00rDirectora del DIFCristina Rangel Romero55

\

3,000.00

\

.

CERTIFICADO^FERMERA GENERALSubárectora del Dif/saludLucia Monterrosas Herrera U
i'V

»  *í

Directora de programas asistenciales/iuriiílco 2,500.oK SECUNDARÍA NOAPUCAJosefina Carvente León

■NOAPUCABAHILLERATO -2,500.00Directora cecade y programas socialesGisela Hernández Herrera ■r-c-

CERTIFICADO-PSICOLOGAV-.»^2,500.00;59l FátimaAntoIino Morales Pslcóloga/lnmujéres

3/41
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.R 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.ltaipue.org.mx



Ayuntamiento
Municipal de Epatlán, Puebla

Harumi Fernanda Carranza

Magallanes
RR>0483/2022

HonorableSujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSIlTUra D£ TRAhGPAPiENCIA, ACCESO A lA
ÍNFORMACIÓN PÜBUCAYPSOTECaONDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

n
fj ’QUlNCgftl

T
NOAPUCASECUNDARIAGuadalupe Guznian Cerdoso Ayuda60 OBUPMftg FP>

CÉRTikÁDO;PREPARATORIA2,500.00Chofer DIPRodrigo Gallardo Rodríguez1 i

■CEDULA^

IMIlái f

UCENCIATURAEN'
:GAStRONÓM!¿iVm62' 2,500.00Vicente Martínez Aguijar Maestro da cocina r

'bachTllerató' •. 'ü -NOAPUCA,2^00.00Maestro de danzaJosué Arturo Toscano Sánchez

1,20Ó.0b‘'w
ñ NOAPUCA^RIMARIA,. ■;!:Cocinará Estancia del AbueSocorro Fuentes Castro

'NOAPUCA1,200.00. SECUNDARIA'Anahi Fuentes Meza65{Sí Cocinera primaria Enatlan Miguel Hidalgo 1
‘secundaria;; NO'APLICAAlberta Vargas Cardoso66 Cocinera primaria Epállan Miguel Hidalgo 2 ,

NOAPUCASECUNDARIA.i:1i200.00Catalina Eleuteria Flores Santamaría Cocinera Bachillerato Epatlan 1
NOAPUCABACHILLERATO1,200.00Cocinera Bachillerato Epatlan 4- >Dora Angélica Arias Hortelano

ClraMareelínáPonceGüzman

i- ■r.íi*-''.
:i :

NOAPUCALIMARIAíri,200.00Cocinera primaria Niños Hefoes'5.~69
su a:

i .NOAPUCABACHILLERATO•1,200.00;Cocinera primariaNecoxtia
Cocinera primaria Nécoxtla 7 '■

Adriana Mejialoera

Mana Isabel AlvarezAlquezada SECUtiPARIA^'^^^j ÑdAPljCA1,200.00m
SECUNDARIA...CocIneráSecubdáriaNécoxtlaS-' - NOAPUCAip»* ,1^200.00'iJuana AlvarezAlquezada172

mm^ /i

NOAPUCA1,200.00CoclneraCocInera Bachillerato NecdxtlaS;.''-AIrma Perez Domínguez
NOAPUCA1,200,0/ PRIMAR.Leonor Galeno Floresi

90fl;00 BACIULLERATO;YJ^ Diana Bravo Villalba NOAPUCA•A

Intendente de IMSSnecóxtlá

y también solicitó su bando policial, solicito también su presupuesto de
ingresos y egresos.

Se cuento con un bando policial, asi como un presupuesto de ingresos y egresos 2022,
los cuales se anexan en PDF. \ I

tn

pa^lp;
jz

ip-oy r I

íi
m

EmirfAci Fa»^ylít
09 frara el Fi^^l ao

0*4in
seo.sya.nr

*.a?gkrac>o.oiaM*»*»

»l c^ Cotécimr 000.00
»r4 et*r 9.000

a SOFODO.

Smru M j^4>rJal

Otrai» Pr^^acactene» v t ir»^mu

ftpl • H* V ‘Suf r>l n IM n »u
oneoi

ioy.»PQ.oo

• V f>/i>T*r»ai*a cto nr^rtxc<?*rto v tor< IM ti

y Aitrimkai
Gulmleo», .000.00ÍX

V*s«u*r1o.3 Ot*r>C' Pffotwoi^Oy< V ao.oQo.oo

» 0.000,

^^ya^ooo.QO
r^cio» t.oas.000-00
^TeSST^* Ár .OOP.

iftcp». T4enie^» v Otrca w

aa.ooo

»a».ooq.

l«CAmunls»et«o,¿octa£vPp|j4ica«J4¿ co.taoo.
a*ni»«*te»m tto rrm9i»ck»v VU '
sgrvi c to» or*4«<»»*«i nyy.ooo.

*yo.poo.po
ayo,ooo.oo

Eec<or

POfaUt
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AyuntamientoHonorable

Municipal de Epatlán, Puebla
Harumi Fernanda Carranza
Magallanes
RR-0483/2022

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTÍTUTO DE TRANSPAREKOA.ACCESO A LA
NfOPMAQÓN PÚBUCAT PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

1.SH1..B0O-O0
MBterlale» y.SuTTilnistr

2SS,000.00lintetranilOn. g«ntUOn dy Ooeumar><o< y Artícelos one»al<33Materloleg cU> AO
AtlmentOAV Uteñsllloo -
fyiaterta».t>tlrnae y Materloloa da ProdugelOn y Comefclofízt^BiOn

v Artículo» «le Concmiccidn y de RoparaelOn
Ptoduetoa'.Q»JÍn»Tco». Farmac^uU

CombuBtIBlea, Lubricante» y Aditivos

V^tuarlo.lBlanco». Rienda» de PretocdOn V Artículo» Owportivos
Naatet1alo3vSijrTiTnl»»ros para SoRurIdad —

Herramigóf». ReFBCdono» y Accocorloc Monorpo —

V d« Laboratorio

107,800.00

200.000,00

50.000.00

74.000.00
X

63S.O0O-OO

20.000.00

220.000.00
l

5.072,000-00

1.025.000-00
GeneralServid

servicio» iUalcos
BO.OOO.OO

e^rvieiec dg Arrendamiento
1.1.5S.OOO.Oe

Servicio» Proíeatonale». Clentínco». Tdcnico» V Oíros Seivioo»
Servlclo»i’í^nonclerQa,anncerto»vCotngrclalg»

Servicio» de instalación. ReoaraciOo. Mantenimiento y Conaeivadúri
Servicies da Comunicación social V Publlerdod
Servicios «Í^TreslailovVIOtlcos

22,000.00

3S3.000.00

60.000.00

ISO.OOO.OQ

077.000.00
Servicios Oficiales

470.000.00
Stt>-vtclQ5 Geftttcotc»

Tramlerenelaa, Asigna clonas. Subsidio» y Otra» Avxidai
Trartsfarencla» Internas y Asignaclonea al Sector pubnco
Transferenel»» al Reslo del Saclor POblleo
Sub»idio»^v5ubvenclene»

370.000.00

70,000.00
Ayuda s Soda le»
Pensión««IV Jubilaciones

200.000.00
.pldeleomlsos. KAandates V Otros AnálogosTransfereTicias

Transferenela» e la Seguridad Social

Donativo»

■ansferendas al Exterior
40.000.00
40.000.00Bienes Muebles, inmuebes e Intanflibta»

MobiBarlOVy equipo de JAdmlnlstraciOn
iwtobiriarloiv Equipo Educacional y Recreativo
Pn;jlgo oiln«tfomcntal Médicov de Laboratorio
Vohin. iiQsiv gquipo da Trartspgrtg
Eaulpo de ’Oefenaa y Seguridad
Maoutnariai.otreaieouloo» v Herramientas
Activos BiolOateo»
Bienes Inmuebles.
Aetivo» Intangibles B.740.000.00

irtverelOn Pública 8.740.000.00
Obra Pública.en Bienes de Dominio Público
Obra Pública er» BWrtes Propios

V A^BÍqn»s ri
« Piknncienss V Otras Provlstone»

Fom entoectos ProductlvPr
Irtvers

Inversiones para el Fomento de Aetividade» Productivas
de CapitalAeclortesi VIParticipad:

470.000.00
5crV;clos Geneta le»Otr

270.000.00Trareferencias, Aslanaclone». Subsidies y Otra» Ayudas
ss V Asignaciones al Sector PútoPeoTransferencias Intei

X

Trs referencias al Basto del Sector Público
SubsidloS'V Sübvencicnes

70.000.00Ayudas Sodalos
Pensione» V Jubilaciónaa

200AI0CI.00Transferencia» a FIdalcomItoS. Mandstos y Otros AnatOñOS
Transferencia» a la Seeuridad Social
Corta tlvñsl'l
Transferencias al Exterior

40AI00.OIinmuebes ■ IntangiblesBiene» Muet*'
40.00Q.OO

MebUlaffú:V Equipo de J^mlnlstradOn
al V Pecreativo

gputpo eiinttrumoncal Mádléo y de Laboratorio
MObUlBiioíy Equipo Educao

de TransporteVenicuios'VICqu
Eoulpe da. Defensa y Seguridad

irrsmlentaaMa3Ulnariai Otro»Equioosj^
Activos BlolúQlco»

Inrrlueblw»Blel
Activos InCnnglbleS

B.74O.0UO.0O
Irrverslún pública

B.740.000.00
Obra Pública en Blonss de Dominio POblleo
Obra Pública en Bienes Propio»
Piorecto» Productivo» v Accione» de Fomento

InverBioneeFIn'anOnraa yOtras P
Inversiones potra el Fomento de Actividadea Productiva»

visiorte»

seeinru-sly Pnrtleloadanes de Capital
^mpra de Títulos y Valore»
ConeesiOnrde Prestamos

inversIoneS’en FldaleemisoA Mandato» v Otro» Anaioeo»
Otra» Inversiones Finanderos

is Especiales«iones oam Contlneerreia» y Obús Erogad
perrierperfoé>.c y Apertaclones

Partid pagónos

Aportado»res
Convenleist'

Deuda PúblK
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AyuntamientoHonorable

Municipal de Epatlán, Puebla
Sujeto
Obligado;
Ponente:

Expediente:

Harumi Fernanda
Magallanes
RR-0483/2022

Carranza

INSTrrUTODE TTWNSPAREMCIA,ACCESO A lA
INfORMAQÓM PÚBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA
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Municipal de Epatián, Puebia
Harumi Fernanda Carranza
Magaiianes
RR-0483/2022
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Obligado:
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IfCTmjTO DE TOANSPAREHOA.ACCESO A LA
INFORMAaÓN POSUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA
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Clave; 10y07
Entidad Fts'éallzada; MUNIGPIO DE EPATLAN, PUEBLA

Titulan UCtfALICiA VARGAS MELO

!

Entidad Fiscalizada iIIII Ingreso Estimado
Inidativa de Ley de Ingresos para el Eléfddó fiscal 2022llt'

$ 20^8300.00i!l Total

s  • 400.000.00impuestodll'
SImpuestos Sobre los Ingresos

Impuestos Sobre el Patrimonio S 400.000.00

sImpuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones
SImpuestos al Comercio Exterior

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables

Impuestos Ecológicos

S

$

$Accesorios de Impuestos

SOtros Impuestos

Impuestas no Comprendidos en la Ley de IngresoS^VIgente. Causados en Ejercicios
Fiscales^Knteriores Pendientes de Liquidación o Pago $

SCuotas y Aportaciones de Seguridad Social
SAportaciones para Fondos de Vivienda

Cuotas para el Seguro Social $

\
$Cuotas.de Ahorro para el Retiro

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social

Accesorios de Cuotas y Aportaciones para la seguridad social

S

$
Scontribuciones de Mejoras

SContribuciones de Mejoras por Obras Públicas

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley¡de Ingresos Vigente, Causadas en
ElercIctok^FIscalfes Anteriores Pendientes de Liquidacló'n'o Pago $

284.000.00 IsDerechos 111

9/41

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Ayuntamiento
Municipal de Epatlán, Puebla
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INSTITUTO DE TRANSPARENCSA.ACCESO A lA
INfORMAaÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
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284,000.00sDerecho» IH

el Uso, Goce, Aprovechamiento o EXplotaclOrt de Bienes de DominioDerecho

Público$
por

S

sDerechos» tes Hldroearbures TDerogadol
284.000.00

Derechos por Prestación de Servidos
$Otros Derechos
SAccesorios da Derechos

Derechos no Comprendidos en la Ley da Ingroios Visertte. Causados on Ejercicios Fiscales
anterioiUs Pendientes de Uguldaelún o Pago S

80.000.00

Prodtic¿^
Productos

ao.ooo.ooS

Producios de Capital TPeregado) '

Productos no Comprendidos an la Lay de IneresoS LVlEonte, Causados en Elereldos
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eierttldosFlscalet anteriores Pendientes de LlQuldachSrso Peno
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ingresos! por Venta da Bienes v Prestación de Servicios do Instituciones públicas de
Segundap Social —^

8

S

6

8

8.
8

>i<

Ingresos^ por Venta do Bienes y. Prestación de Servicios do Empresas Productivas del
Estadollt 8

In^esosl por Venta de Bienes y Prestación de Servidos de'Entidades Paraestatales y
Fideicomisos No Empresariales y No FInanderos

Ingres^! por Venta de Bienes y Prestación de Servidos de Entidades Paraestatales
Empresariales No Finanderas con Participación Estatal lylayorltarla
InGrcsosj por Venta de Bienes y
Empresariales Financieras rvienatarlas con Pait1cipad¿h Estatal Mayorltarla

Prestaddn de Servicios de Entidades Paraestatales

S

S

Prestaddn de Servidos de Entidades ParaestatalesIngresos! por Venta de Bienes y
Emprenrlales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayorltarla

$

Ingresosjpor Venta de Bienes V Prestación de Servicios da Fideicomisos FInsnderos
PüblleoSi'con Participación Estatal Mayorltarla .
Ingresos! por Venta de Bienes y Prestación de Servidos de lo» Porlnro» Legislativo y
JudlelalJv da los Órganos Autónomos .
Otros Ingresos .

Partldp^cloneSg^¿£ortacloncs, Conventos, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y P
^  ■ '

Aportaciones '

8

8

8

19,814,800.00s

8 9,774,800.00

s 9.040,000.00

1,000,000.008Convenios
8Incendvós Derivados de la Colaboración Ftscal

Fondos Distinto» de Aportaciones

Transferendas, Aslgnadones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubllaciones
Transferencias y Aslenoelones

Transforenclws el Ueste del Sector Público (Oeroaado)

S

8

8.
8Subsidios V Subvancloncs
SAyudasiSoclales (Perocado)

Pensiones v Jubilaciones 8

8Transferenelft» a Fideicomisos, Mandatos y Anótogo» IDerogadol

Transferénelas del Fondo Mexicano del Petróleo para la ¿tablllzadón y el Desarrollo
III S

Transferencias el Resto del Sector Público (OeroRadoT

llenes 8

8SubsldloS y SubyanclQnes
Ayudas Sociales (Derogadol
Pensiones V Jubilaciones ' — _
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nclas del Fondo Mexicano del Petróleo pata la Estabilización y el DesarrolloTransfei
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Enfleudamienta Interno 8
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SFlnanclamlanto Interno
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Municipal de Epatlán, Puebla

Harumi Fernanda Carranza

Magallanes
RR-0483/2022
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Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A U
INFORMACIÓN PUBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

"  V*®V ”“-^*'^®’nOVienipre^O^ “ ST?*y<inrír, mi.r-T.n-i»....®-..
ii-

r.•T. '

-•

TOMp'CCCLIIl H, PUEBLA OEZ., LUNES
Dg20041

'

n ' ’ i
■ RFUfc.'

1

^Í9>M^Wo5!DELyMu'wfelP
:  V a^giÍiIMgí^

fecha

■' - de! • Muñfelgo’aé.

m

7
r

fflSíiabíoIGa
^

8

Q̂EI£PA

TnTP^
^]QEÍg0glRi!a!

•  Sus proyectos de obras y programas para este año 2022.

Se anexa !a siguiente tabla con las obras y proyectos 2022 del H. Ayuntamiento de
Epatlán.

Ki

■ -'l

f .•
i . '^i \
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Ví;I i OBRA
i

TNo. LOCALIDAD '■■
.1

C: ’i ■'

1 J- V\:
PAGOAPORTACIÓNALCERESODEIZUCARbEMAtÁMORbS2022 \EPATLAN1

s-

\
M

EPATLAN PAGO DE DEUDAAALUMBRAOO PUSUCO2
VV

V.L
tfESTUDIOS Y PfiOYÉaOS PARA EL'MUNÍCIPlO DE EPATIAN 2022 (3« INDIREGOS)

í
EPATLAN3

PRODIM ADQUISICIÓN DESOFTWAReVN/^WARE ’, ̂EPATLAN4 '
'.-L

•si->

EPATLAN PAGO DE RELLENO SANITARIO 20225 %.W
•L ■•■'

ALAIAGUNADESANJUAN
XEPATLAN •6 -EPATLAN LÓCAUOAD DESANJUAN EPATLAN MLINICIPIO plEpATlAN PUEBLA

ADQUISiCIONbEtERRENOPA.RAAtíPUCIONDELPANTEONMUNIOPALENlAWWUDADDE SANJUÁN
EPATLAN MUNICIP10.de EPATLAN PUEBLAEPATLAN'7
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Ayuntamiento
Municipal de Epatián, Puebla

Harumi Fernanda Carranza

Magallanes
RR-0483/2022

HonorableSujeto
Obligado:
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Expediente:

INSTÍTUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INfORMAQÓN PUBUCAY PSOYECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

CONSTRUCaON DE PAVIMENTO HIORAUUCO EN CALÍt GARDENIAS EN lA COLONIA i^CENAS EN.LA
LOCAUDAD DE SAN JUAN EPATIAN MUNIQPIO DE EPATlAt^ ■Cv'

EPATIAN6

REHABlUTAaÓN DEZOCALfJ.MUNICIPAL EN lA LOCALIDAD CESAN JUAN EPATAN MUNIcTPid DE EPATLAN ■EPATIANS

AMPUAQOÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN VARIAS CAllfS DE LA .COLONIA AZUCENAS EN LA LOCAUDAD;
DE SAN JUAN EPATLAN. MUNigPIO DE EPATIAN PUEBLA
AMPUAaON DE RED DE ELEaBIFICAQON EN CALLE COLOSIO EN LA COLONIA ELCAT^PANARIO; LOCAUDAD DE .
SANJUANEPATLAN,MUNiaPIODE£PATLAWPUEBLÁ~’-’'-»- -.7 -■

10 EPATLAN

iEPATIAN11

CONSTHUCaÓN DE PAVIMENTO HIDRAUUCO OE LA CALLE ADOlfO LOPEZ MATEM ENTRE CALLE CENTENARIO T
COLOS10.LOCAUDADDESANJUANEPATLAN,-MÍJN1CIPIODÉEPATIANPUEBLA- ^ ' 'EPATIAN12

CONSTRUCOdN DE PAVIMEim) HIDRAUUCO DE LA CALLE GUADALUPEV1CTOR1A ENTRE CALLE REFORMAYLOS
GALLOS EM LA LOCAUDAD PESAN JUAN EPATLAN, MUNICIPIO DE EPATIAN PUEBLA'EPATLAN13

CONSTRUCDÚN DE MIRADOR ECOTURiSTICO DEL CERRO EL CAMPANARIO DE LA COLONIA EL CAMPANARIO, EN
U LOCAUDAD DE SAN JUAN EPATLAN; MUNIÓPIO DE EPATLAN PUEBLAEPATLAN14

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO OEÍMPARTiaON FISICA EN ELBACHiaERATO CESAR REVES CABRJRA'CIAVE
21EBH00812, EN lA LOCAUDAD.'DE.áLN JUAN EPATLAN, MUNICIPIÓ DE EPATLAN PÚEBLA^*^'EPATLAN15

REHABIUTACION DE CUNICA DEL IMSS, EN LA'COIONIA CENTRO, EN lA
MUNICIPIO OE EPATLAN PUEBLA' 'r'’'./ /

lOCALDAO.DE&ANJUAN EPATIAN.
EPATLAN16

RENAfilliTACION DE LA RED DE DISTRIBUCION OE^GUA POTABLE EN LA COLONIA LA CRU^ EN LA LOCALIDAD DE
SANJUAN EPATLAN, MUNICIPIO'DE EPATLAN PUEBLA / /
CONSTRUCaÓN DE PAVIMENTO HIDRAULICO EN CALlEZ DE ABRIL Y PLAZA DE LA.CÓNSTITUaON, EN LA
LOCAUDADDESANTAANÁNECÓJ^MUNÍaPIQDEÉPATUNPUEBLAi^  ■ -
REHABIin'AaON DE ZOCALO, EN ULJOdUDAD DESANTAANA NECÓVnA,’ MUNlÓpiO DE £PATW N PUEBLA’' A>
REHABILITACION DE PUENTEV£Hiai,ljWlYPEATONAL EN LA LOCAUDAD DE SANTAANA NECOJCTLA, MUNIOPIO
D£EPATIANPUEBLA'K'‘'.,/Ú. ■ / .. ■ / j>‘
CONSTRUCCION DETECHADO DE IMPARTICIÓN OE EDUCACION FISICA EN ESCUELA PRIMARIA VICENTE
GUERRERO CON CLAVE cdzipPRZlEBB, EN W LOCALIDAD DE SANTA ANA NECOmA, MUNICIPIO DE EPATLAN
PUEBLA ■“ / " .' i I-:-'’
REHABILirAGÓN DE CERCA PERIMbRALDE LA ESCUElAyCHlLLERÁTO'AMAOÓ ÑERVO CON CLAVE
21EBH02680. EN LA LOCAUDAD DESAJWA WJA NECOJf^ MIÍNICIPIO OE EPATLAN PUEBLA' |
REHABlUTAaÓN OÉ SANIÍÁRÍOSDE UfeSCUELA BACHIIIERATOANIADÓ ÑERVO CON CLAVE 21EBH0268D, EN LA
LOCAUDADDESANTAANANÉc6)niA.iMUNlCIPIODEEPATlAN.PUEBLA •" . . ]

17 EPATLAN

18 SANTA ANA NECOXTIA

19 SANTA ANA NECOXTU

SANTAANA NECOXTIA20

SANTAANA NECOXTIA21

SANTA ANA NECOXTIA22

SANTA ANA NECOXTIA23

RECONSTRUCaON DE PAVIMENTO HIDRAUUCO DE' LAíULLIPORFIRÍO DIAZ Y CÁLLE FRÁNQSC01 MADERO, EN
LA LOCAUDAD DE SANTAANA NÉCOXTLA, MUNICIPIO DE EPATLAN PUEBLA, L í
CONSTRUCaÓN DE PAVIMENTO HIDRAULICO DE U CALLON S/N ENTRÉ BEN.TO JUAREZ Y GALENA, EN lA _LOCALJDAD DE SANTAANA NEC0XTIA,MUNI.CIP10 DE EPATIAN PUEBLa ^

SANTAANA NECOXTLA24

SANTA ANA NECOXTLA25

WaEJÓ^J DE lA ubertad. enVlocalidad de mateó
■ \ \ . ■,1

\

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAUUCO DEL
oxtotla,municipio.oe^epátun,.pO'edia.SAN mateo OXTOTLA26

REHABILÍTACIÓN DE LA RED DÉAGÚAPOTABLEEN lÁUDCALIDÁD DE^JwrWoCTqiLA MUNIOPIO pÉ'\/
Y- 'A \ "

AOaUISiaÓN DÉTERRENO PARA PANTEON, EN LA LOCAUDAD DE SAN MATEO OXTOT^mOniO^É"
EPATIAN, PUEBLA T"".' \ \
OONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HlpRÁUUCO DEL^ACCÉSO A LA COMUNIDAD DESAN MATEO OXTOTLA, EN lA
Ü3CA.UDA0 DE SAN MATEO OXTOTLA,' MUNIOPIO DE |PATLAÑ, PUEBLA'

AMPUAOON DE RED DE ElfCTRIRCAOOÑ ÉÑ COLONIA QUADALUPE, EN LA LOCAUDAD DE SAN MATEOOXTOTLA, MUNICIPIO DE EPATIAN, PLIEBlA’''S-j^ \
AMPLIACION DE lA RED D£ DISTRIBUCIÓN OEL^GUA POTBALE.EÑLÁS^CALLESGIRASOUES, BUGAMBm ENIA
COLONIASANgEBÁSTlAN, EN lA LOCALIDAD DE SANTA ANA NECOXHA^MUÑiaplQ DE EPATIAN, PUEBLA;
AMPLIACION DE REO DE ELEaRIFlCAOON EN LA COIONIASAN SEBASTIAN, EN LA'LOCÁLIDAD DESANTAANA
NECOXTLA, MUNICIPIO DE EPATIAN, PUEBLA ^ /Í

/ /EPATLAN, PUEBLASAN MATEO OXTOTLA27

SAN MATEO OXTOTIA28

SAN MATEO OXTOTLA29

SAN MATEO OXTOTLA30

SAt^A ANA NECOXTLA31

SANTAANA NECOXTIA32
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CpNSTRUanÚN DE PAVIEMNTO HIDRAUUCO EN CALLE RABOSO, EN lA LOCALIDAD DE EMILIANO ZAPATA, *
MUNiaPiODEEPAUAN.PUEBLA

EMILIANO ZAPATA33

i

/f.

CONSTRUCaÓN DE PAVIMENTO HIDRAUUCO DE CALLÉ IGNACIO ZARAGOZA, EN lALOCAUDAO DE EMIUANO
ZAPATA, MUNICIPIO OE EPATUN, PUEBLA r

. ■*

EMILIANO ZAPATA34 I

ÍXJNSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRAUUCO DECAÜf GUMÁLUPEViaORIA, EN LA LOCAUDAD DE EMILIANO:EMIUANO ZAPATA35 ZAPATA. MÜNICIP.10 OE EPATLAN, PUEBLA
.  4

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRAUUCO DE CALLEPWVADA DE RABOSO, EN LA LOaUDAD DE EMILIANO
ZAPATA, MUNICIPIO DE EPATLAN, PUEBLA A/ - v'.-"-'"'
AMPLIACION DE RED DE ElECTRIFICAapÑ'EN lA CALLE PfWADA' pE RABOSO, EN lÁ LOCAUDAD DE EMIUANO
ZAPATA MUNICIPIO DE EPATLAN, PUEBLA.

EMILIANO ZAPATA36

EMIUANO ZAPATA37

REHABIUTAPON DE PUENTE VEHiCÜlÁRATOTONÍLCO^EN LA LOCAUDAD DE EMlüANO ZAPATA N LA
LOCAUDAD DE EMILIANO ZAPATÁÍ MUNICIPIO DE EPATLAN^ PUEBLA
REHABlLTTAaÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN CALÍE RABOSO, EN lA LOCAUD,^DE EMILIANO ZAPATA,
MUNIOPIO DE EPATLAN, PIJEBIÁ;
COrJSTRUCClÓN DE TECHADO METAUCOÍÉÑ.Ia'LOCALIDAD DE EMIUANO ZAPATA, MUNICIPIO DE EPATLAN,
PUEBLA ■' y'' ^
AMPLIACION DE REO DE ELEaRlFICACION EN LACAUl 5 TA SAN ANTONIO E INDEPENDENCIA. EN LA LOCAUDAD
DE EMILIANO ZAPATA. MUÑiaPIO DE EPATLAN, PUEBLA*'  ■ , ‘'l ’

EMILIANO ZAPATA38

EMILIANO ZAPATA39

EMIUANO ZAPATA40

EMIUANO ZAPATA41

ADQUISICIÓN DÉTERRÉÑÓ PARA PANTEÓN;EN LA LOCAUDAD DE ÉMIUANO.ZAPATÁ, MUNICIPIO DE EPATLAN,
PUEBLA / ■/ y-' • t•>

42 EMILIANO ZAPATA

HEHABlUTAaÓN DELCOLECrpR DE ALCANTARIIÍADO SANITARIO, EN.W LOCAUDAD DE EMIUWIO ZAPATA '
MUNigPIO DE EPATLAN; PÜEBLA,’; /
REHABIUTACIÓN DÉL’COLEaORPRIÑClPALENELACCESO.PfllNCIPALAlAXOMUNlDADDETEPEACATZINGO.EN
LA LOCALIDAD DE TEPEACATTINGO, MUNICIPIO OE EPATLAN, PLÍEBIÁV.'.'' í'/!
AMPUAOON DELA'RED DÉAQUAP.OTABLE ENIAS CAUE^MORELOS, CAUi HIDALGO, CAMPO DEPORTWp, 16 DE
SEPTIEMBRE Y CAÚi TEPEYÁC, EN U LOCALIDAD DE TEP.EACATZINGO, MUNICIPIO DE EPATLAN, PUEBLA

// •  ‘--fs ‘l .EMIUANO ZAPATA43

TEPEACATZINGO44

7
TEPEACATZINGO45

ADQUlSiaÓN DE TERRENO PARA PANTEON, EN LA LOCAUDAD DE TEPEACATZINGO,* MÚNICIPIÓDE EPATLAN,
PUEBLA ;• . i';; i < ■ ^ A }.TEPEACATZINGO46

AMPUAClOÑ.DE REO OE ELECTRinCACION EN VARIAS.CAIIÉS DE LA LOCAUDAD ÜETEPEACATZINGO, MUNIQPIO
DE EPATLAN, PUEBLA ■ '. ' :Í .R .  A' I
CONSTRUCCIÓN DETECHADO PAHAIMPARTICION DE EDUCAOÓN FISIW EN LA_.ESCUELAP.RIMAR1A IGNACIO
ZARAGOZA, CON ClÁVÉ'ccniDPR216?b,’£N LA LOCALIDAD DE‘fEPECA1ZIN6Q MUNICIPIO DE EPATLAN
PUEBLA i' ;[ ■ ' ' ' -
CONSTRUCCION DE TECHADO EN ZOCALO;.EN LA LOCAUDAD DS-TCTEACATZIN QO, MUNICIPIO DE EPATLAN,
PUEBLA

II

TEPEACATZINGO47

TEPEACATZINGO48

TEPECATZINGO49

REHABILIATCION DE ESTANCIA PARA ADULTOS MAYORES, ÉÑ LA LOCAUDAD DE TEmCATZlNGO, MUNlOPIO OE
EPATLAN, PUEBLA V .. T, - / - -TEPEACATZINGO50

REHABILITACION DE CASa'dE SALUD, EN lA LOCAUDAD DETEPEACATZINGO/ MUNICIPIO DE EPATLAN. PUEBI^/'i \ ■' L V y * I T

REHABILITACION DE CASA DE SALUD^ EN LA LOCAUDAD DE WuLTEPEC, MUNICIPIO DE EPATIAN, PUEBu/V
L  \ ‘ A

REH/i^lUrACIÓN DE INSPECTORIA Al«IUAR DEXAYULTEPEC, EN LA LOCAUDAD DE XAYÜLTEPEC^MUNiaPIO DE \
EPATLAN, PUEBLA ' ' ''
CONSTRUCCION DESAITARIOS EN lAiNSPEaORlA'DE XAYULTEPEC, EN LA LOCAUDAD OE XAYULTEPEC,

■  "1.1

TEPEACATZINGO51

XAYULTEPEC52

XAYULTEPEC53

XAYULTEPEC54 \
■LMUNICIPIO DE EPATLAN, PUEBLA

AMPUACIONDEALUMBRADOPUBUCOENIACOLONIA'LACRUZ, EN LA LOCALIDAD,DESAN JUAN EPATLAN
MUNICIPIO DE EPATLAN. PUEBLA
ADQUISICION DETERRENO PARALA UNIDAD D'EPORT]yA/EN.lALOCALIDAPDESAN J,UAN'£PATlAN MUNICIPIO
DE EPATLAN, PUEBLA X ■
CpNSTRUCCION DE UNIDAD DE PORTIVA, EN lA LOCAUDAD DESAN JUAN^TLAN MUNICIPIO DE EPATLAN,
PUEBLA '

X,

1

EPATLAN55

EPATLAN56

EPATLAN57
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA.ACCESO A LA
INFOR/AAOÓN PUBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

III. El veintidós de febrero de dos mil veintidós, el recurrente interpuso un

recurso de revisión, por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Puebla, en lo sucesivo Instituto de Transparencia, manifestando como motivo

de inconformidad lo siguiente:

"...me falto información solicitada por ejemplo algunos servidores

públicos faltó agregar el grado académico y cédula profesional y

también no se dio el curriculum de la presidenta municipal y cuánto

gana el contador general."

IV. El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se tuvo por recibido el recurso

de revisión interpuesto por ei recurrente, asignándole el número de expediente

RR-0483/202, turnando a la Ponencia correspondiente, a fin de substanciar el

procedimiento.

V- Por proveído de fecha once de marzo de dos mil veintidós, se

recurrente por una sola ocasión a fin de que subsanara deficiencias deiítródel

presente asunto, apercibido que de no cumplir con dicha prevención,\se

desecharía el medio de impugnación presentado.

‘eyino al

VI. Con fecha quince de marzo de dos mil veintidós, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a la disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, ordenaron notificar el auto de admisión y entregar copia del

recurso de revisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado,

en lo sucesivo la Unidad, para efecto que rindiera su informe con justificación,
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debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como

las demás pruebas y/o alegatos qué considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la

publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión y se le tuvo señalando correo electrónico para

recibir notificaciones.

vil. Por acuerdo de fecha quince de abril de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida

dentro de los términos de ley, anexando las constancias que acreditaban el

mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos; dándole vista al recurrente con el

informe justificado, probanzas y el alcance de la contestación inicial, para que en

términos de tres días hábiles siguientes de estar notificado, manifestara lo que

su derecho e interés conviniera con el apercibimiento que de no hacerlo se le

tendría por perdido dicho derecho y se continuaría con el procedimiento: de igual

forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se publicaran sus datos

personales, en virtud de que no expresó nada al respecto. Asimismo, se S^rdó
ampliar el plazo por una sola vez para resolver el presente recurso de re\^qn,
en virtud de que se requería uno mayor para realizar el estudio de lás

constancias que obran en el expediente.

VIII. El doce de julio de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser^

resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia. ^

CONSIDERANDO
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Primero. El Pleno de este Instituto de Transparencia es competente para

resolver los presentes recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción VII de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y

IV, 23. 37, 39 fracciones I, 11 y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, 1 y 13 fracción I y IV del Reglamento

Interior del Instituto de Trasparencia, Acceso a la Información y Protección de

Datos Personales del Estado.

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto, este Órgano Garante realizará un análisis de oficio respecto

de las causales de improcedencia, lo anterior con independencia de que el sujeto ^
invoca una de ellas, toda vez que debe tomarse en consideración que dichas

causales están relacionadas con aspectos necesarios para la válida constitución

de un proceso y, al tratarse de una cuestión de orden público, su estudio debe

ser preferente.

AI respecto, el sujeto obligado, en la parte conducente de su informi

justificación indicó lo siguiente;

con

“de manera respetuosa este suíeto obligado aue la ahora recurrente, en su

razón de intemosición impugna la veracidad de la información

proporcionada, modifica v amplía la solicitud inicial ai indicar:

“me falto información solicitada por ejemplo algunos servidores públicos faltó

agregar el grado académico y cédula profesional y también no se dio el

currículum de la presidenta municipal y cuánto gana el contador general”

Del párrafo anterior, se advierte imprecisión, lo que da lugar a la

impugnación de la veracidad de la información, causal de improcedencia

del recurso, en términos de la normatividad aplicable, puesto que al señalar

que:
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“me falto información soiicitada por ejemplo algunos servidores públicos faltó

agregar el grado académico y cédula profesional...”

No indica que información en específico, cita un ejempio respecto al grado

académico y cédula profesional, sin advertir que servidores públicos.

La ahora recurrente impugna la veracidad de la información proporcionada,

asi como que modifica y amplía la solicitud resultando oficiosa la razón de

interposición, con fundamentó en el artículo 183 fracción IV y 182

fracciones V y VI de la Ley de la materia, ya que en su solicitud original

requiere:

“solicito saber cuánto ganan los trabajadores de sus ayuntamientos de su;

contador general, auxiliares, secretario general...”

Contestando este sujeto obligado en el Acuerdo de Contestación de

solicitud de información MEPA-PUE.UMTAIP/003-2022, con la primer tabla

que desglosa el nombre, puesto, neto quincenal, donde se señala el sueldo

de los trabajadores incluyendo los del contador general (contadores)

numeral 15 y 16 de la tabla, auxiliares numerales 12,17 y 26 de dicha tabla

y secretario general numera 11 de dicha tabla.

De igual manera en su solicitud original requiere:

“También solicito saber sus curriculum vitae de todos ellos, cédula profesional o

en dado caso el grado académico con el que cuentan...”

Donde de la lectura de sintaxis se advierte que solicita varios supuestos y

concluye con "o en su caso” y se considera que conforme a función de la

conjunción “o” que no es excluyente y que puede ser, de acuerdt

solicitud original planteada por la ahora recurrente; los currículum vitae'^
todos ellos (signo de puntuación como) "cédula profesional "o en su

caso” el grado académico con el que cuentan” por lo que con la primer

tabla contenida en el acuerdo de contestación de este sujeto obligado dio

contestación conforme a lo solicitado por la ahora recurrente, ya que la

sintaxis original plantea: un supuesto u otro y derivado de la función de la

conjunción “o”, por lo que su razón es improcedente y sería válida si en ia

sintaxis de la solicitud original hubiera observado la conjunción "y” suya

función es excluyente.

En ese orden de ideas respecto de la razón de interposición en ia que

manifiesta:

la

_j
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. .y también no se dio el currículum de la presidenta municipal..."

Se indica que la redacción original no solicitó el currículum vitas sino lo

siguiente:

“solicito saber cuánto ganan los trabajadores de sus ayuntamientos de su;

contador genéral, auxiliares, secretario general".

Con io que se advierte que modifica y amplia en el recurso la solicitud de

acceso a la información original, lo que es causal de sobreseimiento del

presente recurso de revisión, puesto que indica en la razón de

interposición que no se le entregó el currículum vitas de la presidenta,

manifestando en este informe que este sujeto obligado no puede

proporcionar algo que no le fue solicitado originalmente y que de acuerdo

a ias disposiciones legales en la materia no puede requerirse en el recurso

de revisión.

En cuanto a que en su razón de interposición que indica que de manera
conjunta que no se le dio el curriculum de la presidenta " y cuánto gana su
contador general" se informa que de los numerales 15 y 16 de la tabla
proporcionada como respuesta, se indica el neto quincenal que perciben los
contadores del municipio. "

En síntesis, el sujeto obligado alude como causal de improcedencia

recurrente impugna la veracidad de la información, así como la ampliación’ltó la

solicitud de acceso a la información inicial. ^

la

Sin embargo, sus alegaciones son infundadas, al tenor siguiente:

Es cierto que el artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, establece como uno de los supuestos

de sobreseimiento el surgimiento de una causal de improcedencia,

concretamente la fracción IV, de este numeral, que dispone lo siguiente:

“ARTÍCUL0183 El recurso será sobreseído, en todo  o en parte, cuando, una
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
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... IV. Admitido ei recurso de revisión, aparezca aiguna causai de
improcedencia en los términos del presente Capítulo;íf

Así mismo el numeral 182 de la misma ley, éstablece como causales de

improcedencia las siguientes:

“ARTÍCUL0182 El recurso será desechado por improcedente cuando:

... V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada:

... Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente

respecto de los nuevos contenidos.
§1

No está por demás referir que el derecho de acceso a la información es un

derecho humano consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, por lo que todas las autoridades se encuentran obligadas a

protegerlo, difundirlo y garantizarlo y su ejercicio es a través de un procedimiento

sencillo, a través del cual las personas pueden requerir a los sujetos obligados

cualquier información.

Así tenemos que, de lo alegado por el sujeto obligado en su informe con

justificación referente a que la recurrente se encuentra impugnando la veracidad

de la información, ya que la misma dentro de su inconformidad manifieste que

“me falto información soiicitada por ejemplo algunos setvidores públttos

faltó agregar el grado académico y cédula profesionaL..“ es de observarle

que si bien no resulta específica en referir sobre que servidor público no se le

proporciona la información, también lo es, que de su dicho no se manifiesta que

ella "asegura la existencia de dicha información  o en su caso manifiesta que la

información es falsa”.
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Por lo tanto los argumentos vertidos por el sujeto obligado los cuales recaen en

declarar improcedente el presente asunto, debido  a que la recurrente impugna

la veracidad de la información no se actualizan.

Finalmente y por cuanto hace a declarar improcedente el presente recurso

debido a que la quejosa amplía su solicitud de acceso a la información; en

concreto esta Autoridad puede advertir lo siguiente:

El sujeto obligado ai rendir su informe con justificación realizó la siguiente

manifestación, en relación a que la recurrente ampliaba su solicitud de acceso a

la información inicial:

“También solicito saber sus currículum vitae de todos ellos, cédula profesional o

en dado caso el grado académico con el que cuentan..."

Donde de la lectura de sintaxis se advierte que solicita varios supuestos y

concluye con "o en su caso" y considera que conforme a función de la

conjunción "o" que no es excluyente y que puede ser, de acuerdo a la

solicitud original planteada por ia ahora recurrente; tos currículum vitae de

todos ellos (signo de puntuación " como) "cédula profesional "o en su

caso” el grado académico con el que cuentan” por lo que con la primer

tabla contenida en el acuerdo de contestación de este sujeto obligai

contestación conforme a lo solicitado por la ahora recurrente, ya quhJa'

sintaxis original plantea: un supuesto u otro y derivado de la función de la

conjunción "o", porto que su razón es improcedente y sería váüda si en ia

sintaxis de la solicitud original hubiera observado la conjunción "y" suya

función es excluyente.

En ese orden de Ideas respecto de la razón de Interposición en la que

manifiesta:

“...y también no se dio el currículum de la presidenta municipal..."

Se indica que la redacción original no solicitó el currículum vitae sino lo

siguiente:

f/o
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“solicito saber cuánto ganan ios trabajadores de sus ayuntamientos de su;

contador general, auxiliares, secretario general".

Con lo que se advierte que modifica y amplía en el recurso la solicitud de

acceso a ia información original, lo que es causal de sobreseimiento del

presente recurso de revisión, puesto que indica en la razón de

interposición que no se ie entregó el currículum vitae de la presidenta,

manifestando en este informe que este sujeto obligado no puede

proporcionar algo que no le fue solicitado originalmente y que de acuerdo

a las disposiciones iegales en la materia no puede requerirse en el recurso

de revisión.

De lo anterior se puede advertir que, los argumentos vertidos por el sujeto

obligado, respecto a que la información sobre el currículum vitae de la presidenta

no fue solicitado desde un inicio, debido a que de la solicitud inicial se observa

el supuesto “o” resultan totalmente infundados, ya que de la solicitud inicial si se

observa que la recurrente requiere conocer LOS CURRICULUM VITAE DE

TODOS los servidores, así como que se le proporcione la cédula profesional “o”

en su caso el grado de estudios, esto es que únicamente resulta incluyente la

parte de la solicitud respecto de la cédula profesional y el grado de estu^s de
los servidores públicos, no así por cuanto hace al currículum vitae de cada^o
de ellos.

K

En razón de lo anterior es evidente que los argumentos del sujeto obligado son

infundados; en consecuencia, no se actualizan las causales de improcedencia

que refiere, esto es por cuanto hace a impugnar la veracidad de la información y

al de ampliar la solicitud de acceso a la información inicial.

Ahora bien no pasa desapercibido para quien esto resuelve que si bien dentro

de lo manifestado por la recurrente respecto a: “/ne falto información soücitada

por ejempio algunos servidores públicos faltó agregar el grado académico

y ceduia profesional”, si bien no se actualiza la causal de improcedencia
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respecto a la veracidad de la información, también lo es que de las constancias

de respuesta aportados por la propia recurrente se observa que, en el total del

listado proporcionado cada uno de los servidores públicos cuentan con un grado

de estudio así como de cédula profesional, la cual en caso de contar con ella es

porque dicho servidor público no cuenta con un estudio universitario; a lo que

quien esto resuelve puede concluir que no se actualiza la causal de procedencia

de respuesta incompleta, ya que el sujeto obligado si cumplió con su obligación

de acceso a la información al haber proporcionado la información que en su

momento fue requisitada; máxime que la recurrente tampoco resulta específica

al informar a que servidor público hace referencia o en su caso por qué considera

que la información no fue proporcionada en su totalidad, lo que resulta imposible

para esta Autoridad centrar un estudio de fondo.

í
En términos de io anterior, es que, efectivamente se actualiza la causal de

improcedencia en términos de los artículos 181 fracción II, 182, fracción MI y 183

fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante, determina SOBRESEER, el presente

asunto, por cuanto hace únicamente a “me falto información soücitada por

ejemplo aigunos servidores públicos faltó agregar el grado académí^ y
cédula profesional” debido a que no actualiza la causal de procedeitóia

invocada, esto es por cuanto hace a la entrega de información incompleta. \

Por otro lado, el recurso de revisión es procedente en términos del artículo

170, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como acto

reclamado la entrega de información incompleta esto por cuanto hace a la

entrega del currículum vitae de la presidenta municipal, así como lo referente a

al contador general.
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Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico,

cumpliendo con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, toda vez que el

recurso fue presentado dentro del término legal.

Quinto. El recurrente manifestó como agravio, la entrega de información

incompleta a su solicitud de acceso a la información, esto de forma literal:

“me falto información solicitada por ejemplo algunos servidores públicos

faltó agregar el grado académico y cédula profesional y también no se dio

el currículum, de la presidenta municipal y cuánto gana el contador

general.$1

El sujeto obligado, al momento de rendir su informe justificado, hizo del

conocimiento de este Organismo lo siguiente:

“de manera respetuosa este sujeto obligado que la ahora recurrente, eifeu

razón de interposición impugna la veracidad de la informaciórh

proporcionada, modifica v amoUa la solicitud inicial al Indicar:

“me falto información solicitada por ejemplo algunos servidores públicos faltó

agregar el grado académico y cédula profesional y también no se dio el

curriculum de ia presidenta municipal y cuánto gana el contador general. ”

Del párrafo anterior, se advierte imprecisión, lo que da lugar a la

impugnación de la veracidad de la información, causal de improcedencia

del recurso, en términos déla normatividad aplicable, puesto que al señalar

que:

24/41

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



AyuntamientoHonorable

Municipal de Epatlán, Puebla
Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente;

Harumí Fernanda

Magallanes
RR-0483/2022

Carranza

INSTfTUTO DE TBANSPARENCA.ACCESO A LA
INFORMAOÓN PUBUCAY PROTECaÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

“me falto información solicitada por ejemplo algunos servidores públicos faltó

agregar el grado académico y cédula profesional..."

No índica que información en especifico, cita un ejempip respecto al grado

académico y cédula profesional, sin advertir que servidores públicos.

La ahora recurrente impugna la veracidad de la información proporcionada,

así como que modifica y amplia la solicitud resultando oficiosa la razón de

interposición, con fundamento en el articulo 183 fracción IV y 182

fracciones V y VI de la Ley de la materia, ya que en su solicitud original

requiere:

“solicito saber cuánto ganan los trabajadores de sus ayuntamientos de su;

contador general; auxiliares, secretario general..."

Contestando este sujeto obligado en el Acuerdo de Contestación de

solicitud de información l\/IEPA'PUB.UMTAIP/003-2022, con la primer tabla

que desglosa el nombre, puesto, neto quincenal, donde se señala el sueldo

de los trabajadores incluyendo los del contador general (contadores)

numeral 15 y 16 de la tabla, auxiliares numerales 12,17 y 26 de dicha tabla

y secretario general numera 11 de dicha tabla.

De igual manera en su solicitud original requiere:

“También solicito saber sus currículum vitae de todos ellos, cédula profesional o

en dado caso el grado académico con el que cuentan..."

Donde de la lectura de sintaxis se advierte que solicita varios supuestos y

concluye con “o en su caso" y se considera que conforme a función de la

conjunción "o" que no es excluyente y que puede ser, de acuerdo a la

solicitud original planteada por la ahora recurrente; los curriculum vitae

todos ellos (signo de puntuación como) "cédula profesional "o en

caso" el grado académico con el que cuentan" por lo que con la pr/meí

tabla contenida en el acuerdo de contestación de este sujeto obligado dio

contestación conforme a lo solicitado por la ahora recurrente, ya que la

sintaxis original plantea: un supuesto u otro y derivado de la función de la

conjunción "o", por lo que su razón es improcedente y sería válida si en la

sintaxis de la solicitud original hubiera observado la conjunción "y" suya

función es excluyente.

En ese orden de ideas respecto de la razón de interposición en la qud

manifiesta:

de
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"...y también no se dio el currículum de la presidenta municipal...”

Se indica que ia redacción original no solicitó el currículum vitae sino lo

siguiente:

“solicito saber cuánto ganan los trabajadores de sus ayuntamientos de su;

contador general, auxiliares, secretado general”.

Con lo que se advierte que modifica y amplía en el recurso la solicitud de

acceso a la información original, lo que es causal de sobreseimiento del

presente recurso de revisión, puesto que indica en la razón de

interposición que no se le entregó el currículum vitae de la presidenta,

manifestando en este informe que este sujeto obligado no puede

proporcionar algo que no le fue solicitado originalmente y que de acuerdo

a las disposiciones legales en la materia no puede requerirse en el recurso

de revisión.

En cuanto a que en su razón de interposición que indica que, de manera

conjunta que no se le dio el curriculum de la presidenta “y cuánto gana su

contador generar se informa que de los numerales 15 y 16 de la tabla

proporcionada como respuesta, se indica el neto quincenal que perciben

los contadores del mnicipio.

De los argumentos vertidos se desprende que corresponde a este Instituto de

Transparencia determinar si el sujeto obligado cumplió o no con su obligad^ de

acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de Transparei^^ia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SGXtO. Se admitieron como pruebas por parte del recurrente, la siguiente:

• DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simpie de la respuesta

a la solicitud de acceso a la información.

En consecuencia y toda vez que se trata de documental privada, al no haber sido

objetadas, tienen valor indiciario en términos de lo dispuesto por los artículos
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265, 267, 268 y 339, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre

y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral

9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Por parte del sujeto obligado se admitieron las siguientes:

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del Acta

de Cabildo de toma de protesta de la Presidenta Municipal de Epatlán.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha

veinticuatro de enero de dos mil veintidós.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse

de registro de solicitud de acceso a la información, de fecha veintiocho de

enero de dos mil veintidós.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuerdo de contestación de solicitud de información MEPA-

PUE.UMTAIP/003/2022, a la solicitud de acceso a la información con

número de folio 210431622000003, de fecha diez de febrero de dos mil

veintidós.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse

de recurso de revisión de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Documentales públicas y privada que, al no haber sido objetadas, tienen v^or

pleno e indiciario en términos de lo dispuesto por los artículos 265,268 y 339

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla,\

de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

I

27/41

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Ayuntamiento
Municipal de Epatlán, Puebla

Harumi Fernanda Carranza

Magallanes
RR-0483/2022

HonorableSujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO OE TRANSPARENCIA,ACCESO A lA
INFORMAOÓN PUBUCAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSONAIES DR ESTADO DE PUEBLA

Séptimo. Se procede al análisis de la solicitud de acceso a la información,

únicamente por cuanto hace al agravio manifestado por el recurrente, referente

a la falta de respuesta referente a que el sujeto obligado no proporcionó la

información correspondiente al currículum vitae de la presidenta municipal, así

como la información referente al contador general.

La recurrente manifestó como agravio, que el sujeto obligado no había

proporcionado respuesta completa a su solicitud, de forma textual se agrega el

agravio vertido:

“no se dio e¡ currículum de la presidenta municipal y cuánto gana el

contador general”.

¥
Por su parte, el sujeto obligado al rendir informe con justificado manifestó:

“de manera respetuosa este sujeto obligado aue la ahora recurrente, en

su razón de interoosición impugna la veracidad de la información

proporcionada, modifica v amolía la solicitud Inicial al Indicar:

“me falto información solicitada por ejemplo algunos servidores públicos faltó

agregar el grado académico y cédula profesional y también no se dio el

currículum de la presidenta municipal y cuánto gana el contador general.”

Del párrafo anterior, se advierte imprecisión, lo que da lugar

impugnación de ia veracidad de la información, causal de improcedencia
del recurso, en términos de la normatividad aplicable, puesto que al señalar

que:

“me falto información solicitada por ejemplo algunos servidores públicos faltó

agregar el grado académico y cédula profesional..."

No indica que información en específico, cita un ejemplo respecto al grado

académico y cédula profesional, sin advertir que servidores públicos.

La ahora recurrente impugna la veracidad de la información proporcionada,

así como que modifica y amplía la solicitud resultando oficiosa la razón de

interposición, con fundamento en el artículo 183 fracción IV y 182
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fracciones V y VI de la Ley de la materia, ya que en su solicitud original

requiere:

“solicito saber cuánto ganan los trabajadores de sus ayuntamientos de su;

contador general, auxiliares, secretado general...”

Contestando este sujeto obligado en el Acuerdo de Contestación de

solicitud de información MEPA-PUE.UMTAIP/003~2022, con la primer tabla

que desglosa el nombre, puesto, neto quincenal, donde se señala el sueldo

de los trabajadores incluyendo los del contador general (contadores)

numeral 15 y 16 de la tabla, auxiliares numerales 12,17 y 26 de dicha tabla

y secretario general numera 11 de dicha tabla.

De igual manera en su solicitud original requiere:

“También solicito saber sus curriculum vitae de todos ellos, cédula profesional o

en dado caso el grado académico con el que cuentan...”

Donde de la lectura de sintaxis se advierte que solicita varios supuestos y

concluye con ‘*o en su caso*'y se considera que conforme a función de la

conjunción "o” que no es excluyente y que puede ser, de acuerdo a la

solicitud original planteada por la ahora recurrente; los curriculum vitae de

todos ellos (signo de puntuación como) "cédula profesional “o en su

caso" el grado académico con el que cuentan" por lo que con la primer

tabla contenida en el acuerdo de contestación de este sujeto obligado dio

coníesíac/ón conforme a lo solicitado por la ahora recurrente, ya que la

sintaxis original plantea: un supuesto u otro y derivado de la función de la

conjunción “o", por lo que su razón es improcedente y sería válida si «TM
sintaxis de la solicitud original hubiera observado la conjunción "y" suy^

función es excluyente.

En ese orden de ideas respecto de la razón de interposición en la que

manifiesta:

. .y también no se dio el curriculum de la presidenta municipal...”

Se indica que la redacción original no solicitó el currículum vitae sino lo

siguiente:

“solicito saber cuánto ganan ios trabajadores de sus ayuntamientos de su;

contador general, auxiliares, secretario general”.

Con lo que se advierte que modifica y amplía en el recurso la solicitud de

acceso a la información original, lo que es causal de sobreseimiento del
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presente recurso de revisión, puesto que indica en ia razón de

interposición que no se ie entregó ei currícuium vitae de ta presidenta,

manifestando en este informe que este sujeto obiigado no puede

proporcionar algo que no ie fue solicitado originalmente y que de acuerdo

a las disposiciones legales en ia materia no puede requerirse en el recurso

de revisión.

En cuanto a que en su razón de interposición que indica que de manera

conjunta que no se le dio el curriculum de la presidenta " y cuánto gana su

contador general” se informa que de los numerales 15 y 16 de ia tabla

proporcionada como respuesta, se indica el neto quincenal que perciben

los contadores del municipio.

Planteada así la controversia resultan aplicables ai particular lo dispuesto por los

diversos 3, / fracciones XI y XIX, 145 fracciones  I y II, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

Artículo 3. "Los Sujetos Obligados atenderán a ios principios de legalidad,

certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en

el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.”

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende pon...

XI Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene
•i.

toda persona para acceder a ia información generada o en poder de los sujetos

obligados, en los términos de la presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualm ier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químk^,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida la que consta en registros públicos;...3f

Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,

Artículo 145.
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tramitación e interpretación de la presente Ley, ios sujetos obligados y el

Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

Máxima publicidad;

Simplicidad y rapidez..."

/.

II.

En virtud de lo anterior, indudable es, que el acceso a la información, es un

derecho fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y

garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el

deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud; es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

Aunado a lo anterior, la ahora recurrente cumplió con los requisitos estableces

en la Ley de la materia, por lo que el sujeto obligado tenía el deber de atener
la totalidad de solicitud de acceso a la información.

Sin embargo, el sujeto obligado se limitó a enviarle a la hoy recurrente, una

tabla en la cual puede observarse los rubros NOMBRE, PUESTO, NETO

QUINCENAL, GRADO ACADÉMICO Y CÉDULA O TÍTULO.

En virtud de lo antes mencionado y a fin de sustanciar el medio de impugnación

que nos ocupa, se solicitó un informe con justificación al sujeto obligado, con
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relación al motivo de la presente inconformidad: informando a quien esto

resuelve, como se ha transcrito en párrafos anteriores que, la solicitud había

sido atendida en su totalidad, así como que el agravio manifestado resultaba

improcedente, como se hizo mención en el considerando segundo de esta

resolución.

De los argumentos antes vertidos, se desprende lo siguiente; por lo que hace a

la solicitud de información, la cual consistió en lo siguiente: soiicito saber

cuánto ganan los trabajadores de sus ayuntamientos de su; contada

general, auxiliares, secretario general.

También solicito saber sus currículum vitae de todos ellos, cédula

profesional o en dado caso el grado académico con el que cuentan así

también de la o el presidente municipal: grado académico, cuánto gana a

la quincena, y también solicito su bando poiicial, soiicito también su ^
presupuesto de ingresos y egresos, sus proyectos de obras y programas

para este año 2022.

La recurrente manifestó como agravio que el sujeto obligado no le había

proporcionado el currículum vitae de la presidenta municipal, así como que no

proporcionaba información sobre el contador general.

;a delAsí tenemos, que la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Púl

Estado, tiene como uno de sus objetivos, el garantizar el acceso de toda per^na
a  la información pública que generen, administren  o posean los Sujetos

Obligados, para lo cual deberán atender, entre otros, a los principios de legalidad

y máxima publicidad en su cumplimiento; lo que implica que deberán entregar a

cualquier persona la información que se les requiera sobre la función pública a

su cargo, excepto aquella que sea de acceso restringido, inexistente o que no

forme parte de su competencia; lo anterior a efecto de tener por cumplida la
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por lo que en el caso que nos ocupa,obligación de dar acceso a la información

y de la respuesta proporcionada por la autoridad responsable, la cual versa

I

sobre:

...Por este medio y con fundamento en los artículos 12 fracción VI, 16
Fracción IVy 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla se da contestación a la información solicitada por medio
del SISAI 2.0 con el número de folio 210431622000003 a través del archivo

lili

adjunto a la presente respuesta:
Al respecto se la informa que después de hacer una búsqueda minuciosa de
la información requerida en la solicitud que hoy nos ocupa, se Informa lo
siguiente:
•  solicito saber cuánto ganan los trabajadores de sus ayuntamientos de

su; contador general, auxiliares, secretario general.
•  También solicito saber sus currículum vitae de todos ellos, cédula

profesional o en dado caso el grado académico con el que cuentan así
también de la o el presidente municipal; grado académico, cuánto
gana a la quincena.

II l i l i I ii—iiiiíiiiwr
UCENCIÁTURA' EN DEREClíO
SOCIALYCONSTIJUCÍONAL

CEDUU
816758S

q
F  • 8.000.00Presidenta MunicipalAlicia Va^as Meló

t;

NOAPUCAr" PRIMARIA ^tá! ‘5,009.00Sindico MunicipalFélix Alquezada Ortega 'TiT

Educación PObiiea, Actividades Culturales,
Deportivas, Soeloles.y.todo aqúellol'r.',
relacionado al Turismo

’•<

,fí

I
PROFESOR EN EDUCACION
FISICA' *^7"?

TITULO6,000.00Lucas MeJIa Alonso

NOAPUCAPRÜillARtÁ.vPatrimonioy Hacienda Pública- •' s,obo.opUi Salome Dominga Estévez Gallardo

Desarrollo Urbano Ecología, Medió,Ambiénte,
Obras y Servicios Públicos " .'*?ü

i NOAPUCASECUNDARIA5,000.00 pJuan Carlos Ramírez Caballero j

■NOAPLICÁ \6,000.00/Salubridad y Aslsténciá Pública* SECUNDARIATañía Ramlrozploros
■’noápuca--^Gobernación, Justicia, Seguridad públleay.

Protección ctvlt ^ '
BACHILLERATO5,000.00 ^José Abraham Barragán Del Angel

Industria, Come'rcío.Agricultu'ráy Ganadería ‘ 5,000.004 NOAPUCASECUNDARIAJuana Lezama Meléndez
CARTA DE
PASANTE
FOlLlO 1908

f UCENCIADÁEN
GASTRONOMIA

!\-rl
r í 5,000.00^

)
1Grupos Vulnerables;^ t 'Francisca Flores Ursuak i

j NO APUCA5.'ooo.qo,)
s|o09.00Tj

'BACHILLERATOf- .■Ecologíf, Parqjjesy'Jardines,'51?; Sonla Carrasco Castilla
NOAPUCA^BACHILLERATO '//Secretarlo Gen'eraU, .Carlos Carrasco Chlpltan y ’• ,

.SECRETARIA,
CORRESPONpONSAL EN
ESPAROL'

3.500.00^ DIPLOMAAuxIIiardeseerétarlal >
t-.

Í12 Eduiida Margarita Castilla Gyzman

SÍ00O.00{ /PRIMARIA It NOAPUCATesoreroAntonio Hernández Ramírezr1?j I

UCENCIATURAEN
CONTADOR PUBLICO Y
AUDITOR \

AÍT
'

CEDULA
5458890.,.

V
 4 > ' . 5,500.001

H  .
Contralor \  ̂Alejandro Fuentes Monterrosas& v:

í
CEDULA ^

.UCENCIATURAEN
INGENIERIA FINANCIERA,
FISCALY CONTADORír7
PUBLICO ■' - ' /

■  \n l?.tfr*'.Jxi
6,000.00Contadori15 Ismelda Reyee Quiabua

Isi UCEfiCIATURAEN
INGENtERlÁ^FIN^CIERA,
.FISCALY CONTADOR ,
PUBUCO
LICENCIAUTURA-EN*»-^
INGENIERIA FINANCIERA,
FISCALY CONTADOR
PUBUCO«-

\1; -f CEDULA'
10063549

Í'15,000.00ContadorCesar Ornar García Arriaga¡16
Si

\i ~
TÍTULO2,000.00 'Auxiliar contableJesús Medel Rodríguez

'h.
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CEDULAUCENCIATUWEN
Leonardo Santiago PicNoQjeda Director de Obras fC“j;

A.

- ■S - CEDUU^ Alfredo Páer Huerta Subdirector de obras 1
‘\

'CEDUIÁ^LECENCIATURAEN
DERECHOGuadajupe Clernenb'na RIcano Rosas20 •i'

RÉ
X

PROFESIONAL TECNICO
AGRICOU(CÁÑA)'‘C.; CERTIRCADODirector de Agricultura^ Faustino Escamíllairanda T

ii:

Encargado de Redes Sociales

Angel Leonel Cázalas Guzmán BACHILLERATO NOAPUCA

-NO APLlCAí- -4SECPNDARIA2,000.00123) Alexis Aguilar Montes
'CEDULA
8934182

UCENCIATURAEN-*^'
MERCAPOTECNICA- ,Registro Civil 2^00^0Aracell Fernández Ramírez

O» 3
TECNICO SUPERIOR UNIVER.'
EN ADMINISTRACION AREA
•RECURSOS HUMNQS

m CEDULA . '
88654422,500X025j Verónica Cadenas Vargas Cajera

:CEOULA
506S404 ;

■4^
26 'uC£NCIAtUfV^ EN DERECHO'AuxiliarJuridico 2,500.00Juan Mendoza Castro

■'.S.ODO'.OO: i ■ 'jSamantha Castillo Navarrete Encargada de desempeño '4' •

'NO'APUCA6,000.00 .SECUNDARIAEmmanuel Sosa Altamirano Director de Seguridad Publica

SECUNDARIA-,>:■ -3,250.00' NOAPUCAJosé Luis Rodrigüez Osorlo Primer Comandante IJ--

CERTIFICADO. BACHILLERESSegundo Comandante >3,250.00'5l Marcos Jolalpa Flores /MI.'
•)

¡-TECNICO EN URGENCIAS
MEDICAS NIVEL BASICO'

-^CERTIFICADOPolicía ,•2.700.00.-t32i Josa Luis Rodríguez Pastrana f

f

SECUNDARIA

n"'m33 CERTIFICADO2,700.00Sllverlo Paz Guillermo Ponda t.

u ■

-.CRIMINOLOGIA Y
CRIMINALISTICA

’ 2,700.00'j CERTIFICADOJosé Adrián Morales Castilla Policía34 '

CERTIFICADOBACHILLERATOPolicía 2,700.00Raúl Gustavo Torres Pérezi35'
f -

i3l 'UCÉÑCJADOX' ,2,700.00Alejandro Aguilar Soto Policía ,  í
j -CARTADE'v

PASANTE \¡ ENFERMERA^ tíENERÁL .) 2,500.00'
/

Paii^mfidlcoDeasy Evelyn Rodríguez Mendoza /■t-.

TECNICO SUPERIOR
UNIVERSITARIO EN
PARAMEDICO

;f
r TITULO2,500.00 )

J  t
Paramédico'381 Paulina Campos Macareno

m
5.000.00 jSecíBlarioParticuIár y Chófer / /m SECUNDARIA NOAPUlCrísthlan Hernández Flores

Chofer Carro Basura y Volteo / NOAPUCA'■ SECUNDARIAGerardo Mendoza Arrióla 3,100.00;

María Teresa AndradeChipilan i; i / NOAPUCASECUNDARIA .Intendente 2.700.C0;

2^700.00'',Ayudante de Carro dé Basura'm ■pRIMARlA'rf';'' 1, NOAPUCAPeHpe Torres Fuentes
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Intendehlé Presidencia y casa dé cíiltura 2Í40I).D0’ íBACHiaaWTO' NO APLICAYeímy Romualda Badillo Bravo43

J4200.ÓÓjIntendente Cenúo dé Salud e ÍMSS] NOAPUCASECUNDARIA' .Lorena Castro Juárez

Operador de planta de Aguas Residuales e
intendente i

I

NOAPUCA2,700.00 .SECUNDARIAEmilio Pedraza Merino4S
I

SECUNDARIAf. NOAPUCA.1,600.00 ¡BMotecariaGuadalupe RodriguezVazquez

:  ■ y f'47j icaria Luisa Alejandra BortoIotU Escalera 3,000.00 í.Casa de Cultura í.,

I|ÍÓÁPLICA 7PRIMARIA '\^1
i

3,500.00Anastasio Guztnán Chipilan Fontanero

/ñó; arica/'secundad; .1,800.00\
I

i-
María Minerva Lezama Meza Campanero49 L  .

/ / NO Aplica'
.  r . -

6fl0.C0\.Rerponsablé de la osa denlud de Oxtotla\:5D^ Maná Félix Leal Martínez PRIMARIA

PRIMARÍÍ"^ /.’ s s^ DanlelaGuzmanGU NOAgUCA600.00Respomable de la cara desalud deTépeacattlngo

ResponábledelataradetaluddePédreEal \ -
REsponsabiede la caradesaluddéXáyTjitepec \

SECUNDARIA .NO APLICA.600.00Marcelina CIeIo:Sandoval52

í’sll NOAPUCASECUNDARIA.600.00María Petra Barragan Fernandez

ÜCENCIADO EN PSICOLOGIA"S TITULODirectora delPIF 5,500.00Cristina Rangel Romero55
:t. ♦.

\
ENFERMERA GENERAL\ 't

1

CERTIFICADO!56 3,000.00

\
Subdíreclora’délDitr saludLucia Monterrosas Herrera

,

NOAPUCA2,500JÍD\ secundariaDirectora de progran¡a$asistericíale.s/]uríd¡coJosefína Carvente León

NO'APÜCA.Diredlora cecadey programas sociales BAHILLERATO'2,500.00Gisela Hernández Herrera58

PSlC0L06A'-v . ’ CERTIFICADO2,500.00Psicóloga/inmujeresFátlmaAntolino Morales59

i [GRAPffACADEÑICOlI0.MB^ QSjÑcsag

'QQUFriOC.JjJÍlW°° NOAPUCAGuadalupe Guzipan Cerdoso SECUNDARIAAyudanW1

L

PREPARATORIA CERTIFICADO2,500.00’Rodrigo Gallardo Rodríguez Chofer DIF ■T’ ,

CEDUU
.12058158' .•

UCENCIATURAEN.,
GASTRONQMr • .

2,500.00Maestro de oocina$2

NOAPUCABACHILLERATO' . 'Josué Arturp Toscano Sánchez Maestro de danza83

Í200.0V' NOAPLICAr^s^.PRIMARIACóclnerá Estancia délAbueSocorro Fuentes Castro$4

t??. NOAPUCA \SECUNDARIA'AnáhiFúehtésMeza I. *
>Cocinera príñiariá Epatlan Miguel Hidalgo 1 ^

Cocinera primaría Epátlán Miguel Hidalgo 2'

•

NO'APUCA157,66 1,200:00 SECUNDARIA'Albérta Vargas Cárdoso
SECUNDAD NOAPUCA,1)200.00.t67¿ Catalina Eleuteria Flores Santamaría Cocinera Bachillerato Epatlan 1 i-

NOAPUCABACHILLERATO1,21!0.fl();Cocinera Bachillerato Epatlan 4Dora Angélica Arias Hortelano

Cira Marcelina PonceGuzman
«j
69 NOAPUCA'1,200.00, PRIMARIACocinera primaria Niños Heroes 5

'1,200.00 NOAPUCA-BACHILLERATOCocinera primariaNecorila 6Adriana Mejia Loera
)• ■ -X NOAPUCA^ María Isabel AlvarezAlquezada SECUNDARIA^.-^1 1,200.00.Cocinera primaria Necoztla'7 .

i/'SECUNDARIA'^ Juana AlvarezAlquezada NOAPUCACocinera Secubdaria Nécpxtla 8- ;' ’ ',1)200.00

PRIhlARlÁ’,/'w /1.200'.00 NOAPUCACoelneraCocInéra Bachillerato Necoxtia 9'Irma Perez Domínguez
r

NOAPUCA1,200,0/Cocinera PrimariaErniliano Zapata 10 ' " / PRIMARIALeonor Galeno Flores

BACHÍLLERATO!?:
—

9QJi:00'.Intendente deIMSShecoxtlá NOAPUCADiana Bravo Villalba75
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Concomitante a lo anterior, esta Autoridad pudo observar que el sujeto obligado,

si bien, proporciona información la cual guarda relación con la solicitud

presentada, esto es, se puede observar el nombre, puesto, pago neto quincenal,

grado académico y cédula profesional o título de todos los servidores públicos

del Ayuntamiento, también lo es, que por cuanto hace a la información referente

ai contador general, lo proporcionado no resulta claro ni preciso, debido a que

de la citada tabla únicamente se puede observar en el numeral quince y dieciséis

información referente al “contador”, sin ser específico a cuál de ellos se hace

referencia como contador general, tal cual como fue solicitado por la ahora

recurrente, por tal motivo se acredita que el sujeto obligado si bien informa

referente a la figura del contador, este no resulta específico al acreditar cuál de

ellos resulta ser el general, así como tampoco realiza manifestaciones respecto

de que la figura de contador general o no se encuentra dentro de su organigrama,

únicamente se limita en su respuesta a informar sobre dos contadores y en su

informe con justificación hace referencia a que la información fue proporcionada,

tai cual se ha pedido, sin que esto se acredite.

í

Por tal motivo, el sujeto obligado no proporcionó la información requerida,

tratando de justificar sus aseveraciones manifestando que ia informacióqjue

proporcionada tal cual fue requerida, esto por cuanto hace a la información

contador general. '

En razón de lo anterior, este Instituto de Transparencia arriba a la convicción que

el sujeto obligado no cumple con su obligación de dar acceso a la información,

debido a que de la respuesta planteada, no es posible acceder a lo solicitado, lo

que evidentemente constituye una infracción a la garantía de acceso a la

información pública, consagrada en el artículo 6o. constitucional. ^
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Finalmente y por cuanto hace al agravio manifestado por la quejosa en relación

a que no le fue proporcionado el currículum vitae de la presidenta municipal, el

sujeto obligado en su informe con justificación, hizo del conocimiento de esta

Autoridad que el agravio no tenía razón de ser, debido a que la solicitud había

sido atendida en su totalidad, ya que la recurrente había requerido el currículum

vitaOf cédula profesional o en su caso el último grado de estudios de la

servidora pública, por lo que de la solicitud presentada se observaba que la

misma resultaba excluyante en dichas peticiones, ya que se pedía uno u otra

cosa, es decir que al haber proporcionado el ultimo grado de estudios, así como

la cédula profesional de la presidenta, este cumplía con su obligación de dar

acceso a la información.

De las manifestaciones vertidas, esta Autoridad puede concluir que el sujeto

obligado resulta evasivo por cuanto hace a la solicitud de acceso a la

información, debido a que el mismo trata de justificar la falta de atención a la

solicitud de acceso a la información presentada, al manifestar que la misma

desde un principio resultó excluyente debido a la redacción realizada por la

entonces solicitante, es decir que de la misma no se observa que la entonces

solicitante requería la totalidad de la información, sino más bien esta solicitaba

una u otra cosa; por lo anteriormente manifestado, resulta necesario volíigr a
transcribir la solicitud de acceso a la información únicamente por cuanto haci

agravio manifestado, a fin de tener mayor claridad al respecto:

‘También solicito saber sus curriculum vitae de todos ellos, cédula profesional o en

dado caso el grado académico con el que cuentan así también de la o el presidente

municipal; grado académico, cuánto gana a la quincena, y también solicito su bando

policial"

J

De lo anterior es que se observa que la recurrente desde un inicio solicitó conocer

el currículum vitae de todos los servidores públicos del Ayuntamiento, su cédula
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profesional o en su caso el grado de estudios de los mismos; es decir aquello

que resulta excluyante como menciona el sujeto obligado, en su informe con

justificación es el punto referente a conocer la cédula profesional “o” el grado

de estudios, no así lo relacionado con el currículum vitae, por lo que es evidente

que el sujeto obligado no cumple con su obligación de dar acceso a la

Información solicitada.

Resulta necesario para quien esto resuelve, traer  a colación lo que la Ley de la

materia establece, en específico en el Capítulo II, numeral 77 fracción XVil, el

cual reza:

CAPITULO II

DE LAS OBLIGACIONES GENERALES DE TRANSPARENCIA

ARTÍCULO 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener

actuaiizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

conformidad con ei úitimo párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente

información:

...XVil. La información curricular, desde el nivel de Jefe de departamento o

equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sancit

administrativas de que haya sido objeto; \

íes

De lo anterior, es de advertirse que, al tratarse del Honorable Ayuntamiento

Municipal de Epatlán, Puebla, este es catalogado como sujeto obligado, por

tanto, le es aplicable de oficio el artículo anteriormente descrito, ya que deberán

publicar, difundir y mantener actualizada y accesible en sus sitios web o en los

medios disponibles de conformidad con el último párrafo del artículo 76, de

acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según

corresponda, la información establecida en el dispositivo legal ya citado, al

tratarse de obligaciones comunes.
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Es decir que el generar la información solicitada por la recurrente recae dentro

de las obligaciones de transparencia, las cuales resultan obligatorias para el

ayuntamiento de Epatián, tanto de conservar como de publicar, por tal motivo el

sujeto obligado debió cumplir con lo requerido en la solicitud de acceso a la

información presentada.

Por tal motivo, es que esta Autoridad puede arribar a la conclusión que el sujeto

obligado no cumple con su obligación de dar acceso a la información, al

acreditarse que la respuesta proporcionada resulta incompleta, esto por cuanto

hace a la entrega del currículum vitae de la presidenta del Ayuntamiento, máxime

que dicha información encuadra dentro del supuesto de obligaciones comunes

que señala le Ley de la materia, por tanto el sujeto obligado se encuentra

obligado a generar y mantener actualizada en sus archivos.

Por lo anteriormente expuesto, este Instituto de Transparencia, con fundamento

en lo establecido en la fracción IV del artículo 181 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, determina REVOCAR la respuesta

del sujeto obligado a efecto de que este proporcione:

1 Por cuanto hace a la información referente al contador general, proporcione

a la recurrente, el currículum vitae, cuánto gana, cédula profesional o en su caso

grado académico; y \\

2.- en relación al currículum vitae de la presidenta municipal, este séa

proporcionado de conformidad con la ley de la materia a la recurrente.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión, por las razones
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expuestas en el considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se REVOCA la respuesta otorgada, en términos del

considerando SÉPTIMO, a efecto de que el sujeto obligado proporcione:

1.- Por cuanto hace a la información referente ai contador general, proporcione

a la recurrente, el currículum vitae, cuánto gana, cédula profesional o en su caso

grado académico; y

2.- en relación al currículum vitae de la presidenta municipal, este sea

proporcionado de conformidad con ia ley de la materia a la recurrente.

TECRCERO -- Cúmplase la presente resolución en un término que no

podrá exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

CUARTO.- Se requiere al sujeto obligado para que  a través de la Unidad

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a

esta Autoridad, en un plazo no mayor a tres días hábiles a partir de su

cumplimiento.

QUINTO. - Se instruye al Coordinador General Jurídico de este InstMo de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el infoirhe

a que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio elegido para tal

efecto y a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de laj
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AyuntamientoHonorable

Municipal de Epatlán, Puebla
Harumi Fernanda Carranza
Magallanes
RR.0483/2022

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENC!A,ACCESO A lA
INFORMACIÓN PUBUCAT PROTEOáÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO OE PUEBLA

Plataforma Nacional al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento Municipal de Epatlán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y

HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, presentando el proyecto, la

segunda de los mencionados; en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía

Puebla Zaragoza, el día trece de julio de dos mil veintidós,

asistidos por Héctor BWa Piloni, Coordinador General Jurídico.
remota en la Heról

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO.

OMISiQ^^O PRESIDENTE.

9

HARUMI FERNi^DA ̂ RF^lNZA MAGALLANES.

comisionada.

HÉCTOl PILONI.

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO..

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-0483/2022, resuelto
el trece de julio de dos mil veintidós.
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